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Quince de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1178
RADICADO N°. 2019-00250-00

Como se puede ver en los consecutivos 18, 19 y 20 de este expediente, el 9 de

mayo de este año, se informa sobre la admisión del codemandado Gustavo

Adolfo Restrepo Vallejo, en proceso de reorganización.

Pero como puede verificarse en el consecutivo 17, el 22 de octubre de 2021, se

dispuso enviar este expediente para que hiciera parte de la reorganización con

radicado 2019-00304, lo que ya fue efectuado, razón por la que no se hace

necesario proceder en igual sentido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 38
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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